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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo diez (10) de dos mil veintitrés                     

(2.023) 

 
Auto          No. 227 
 
 

ACCION DE TUTELA: 76-109-31-03-003-2023-00016 00 

ACCIONANTE: Germán Augusto Gamez Uribe  

ACCIONADO:  Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de  Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00016-00 

 
En atención a la respuesta emanada del Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, se advierte la necesidad de vincular a los 

incidentantes; 

2018-00206   SALLY VANESSA ALOMIA 

2019-00044  JASMIN CAMACHO VALENCIA 

2019-00076   IVAN CAMILO CRUZ 

2019-00206  NORMA ISABEL CAICEDO NOGALES 

2020-00056  GERMAN PALACIOS RIVAS   

 

Por lo tanto, y con base en lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a los accionantes; 

2018-00206   SALLY VANESSA ALOMIA 

2019-00044  JASMIN CAMACHO VALENCIA 

2019-00076   IVAN CAMILO CRUZ 

2019-00206  NORMA ISABEL CAICEDO NOGALES 

2020-00056  GERMAN PALACIOS RIVAS, para que se pronuncien 

respecto de los hechos y cada uno de los cargos endilgados en el presente 

escrito de tutela en el improrrogable término de un (1) día, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones previstas para el efecto.  

Anexar copia del escrito de Tutela.  

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión a los intervinientes por el 

medio más rápido y eficaz a más tardar dentro del día hábil siguiente al de 

su proferimiento. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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